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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE 
LA DIPUTADA MERILYN GÓMEZ POZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo Parlamentario de Morena, 
integrante de la LXVI Legislatura de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara Diputados, somete a consideración de esta honorable 
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el Código Civil 
Federal, y la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente. 

Exposición de motivos 

En el derecho positivo mexicano, el derecho a ser registrados con el apellido completo de la 
madre, el padre o ambos, es un tema crucial porque el apellido es una parte fundamental 
de nuestra identidad, es el que nos conecta con nuestra familia, nuestra historia y nuestra 
cultura. 

Es importante destacar que la Constitución en su artículo 4o.1 y tratados internacionales, 
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que desarrolla la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 24 numerales 1 y 2 establecen que “todo 
niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre y 
tienen derecho a adquirir una nacionalidad, establecen que los menores tienen derecho a 
una identidad y a ser registrados con un nombre y un apellido,2 en la práctica este derecho 
no siempre se respeta, por lo que consideramos que registrar a un menor con el apellido 
completo de la madre, el padre o ambos es fundamental para proteger su identidad y su 
derecho a conocer sus raíces familiares, evitar confusiones y problemas en su vida futura, 
como la obtención de documentos de identidad, la inscripción en la escuela o el acceso a 
servicios públicos, así como promover la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

“Nada, al margen de la ley; por encima de la ley, nadie y No dejar a nadie atrás, no 
dejar a nadie afuera”. 

Bajo estos principios rectores del Movimiento de Regeneración Nacional de la vida pública 
de México, el derecho de las niñas, niños y adolescentes a tener un nombre y apellidos es 
fundamental para su identidad, desarrollo y bienestar, consideramos oportuno en el 
presente proyecto hacer mención, de los motivos que justifican la importancia de este 
derecho: 

Derecho a la Identidad 

1. Identidad personal: El nombre y los apellidos son elementos esenciales de la identidad 
personal de las niñas, niños y adolescentes. 

2. Pertenencia familiar: El nombre y los apellidos conectan a las niñas, niños y adolescentes 
con su familia y su historia. 
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3. Reconocimiento social: El nombre y los apellidos son fundamentales para el 
reconocimiento social y la interacción con otros. 

Derecho al Desarrollo 

1. Desarrollo emocional: El nombre y los apellidos influyen en la autoestima y la confianza de 
las niñas, niños y adolescentes. 

2. Desarrollo social: El nombre y los apellidos facilitan la interacción social y la integración en 
la comunidad. 

3. Desarrollo cultural: El nombre y los apellidos pueden reflejar la cultura y la identidad 
cultural de las niñas, niños y adolescentes. 

Derecho a la Protección 

1. Protección contra la explotación: El nombre y los apellidos protegen a las niñas, niños y 
adolescentes contra la explotación y el abuso. 

2. Protección de la privacidad: El nombre y los apellidos son fundamentales para la 
protección de la privacidad y la confidencialidad. 

3. Protección de la identidad: El nombre y los apellidos protegen a las niñas, niños y 
adolescentes contra la pérdida o la alteración de su identidad. 

Sin duda los derechos a nombre y apellidos del menor son fundamentales para su identidad 
y desarrollo, en la actualidad instrumentos internacionales que protegen los derechos a 
nombre y apellidos del infante, encontramos los siguientes: 

1. Convención sobre los Derechos del Niño: Este instrumento internacional establece que los 
niños tienen derecho a un nombre y una nacionalidad. 

2. Declaración Universal de Derechos Humanos: Este instrumento internacional establece 
que todas las personas tienen derecho a una nacionalidad y a la protección de su identidad 
cultural. 

3. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: Este instrumento internacional 
establece que todas las personas tienen derecho a la protección de su identidad cultural y a 
la privacidad.3 

Al tenor de lo anterior, consideramos fundamental que se realicen las acciones oportunas y 
necesarias, para garantizar que los menores sean registrados con el apellido completo de la 
madre, el padre o ambos, al hacer las reformas correspondientes, se pueden realizar 
campañas de concienciación y educación para los padres y los funcionarios públicos, en 
consecuencia registrar a un menor con el apellido completo de la madre, el padre o ambos 
es un derecho fundamental que debe ser respetado y protegido. 

Desde esta soberanía y a través de la presente iniciativa se busca reconocer y proteger sobre 
todo los derechos de las mujeres y sus hijos, garantizando que los recién nacidos puedan 
llevar el apellido de su madre, esta reforma contribuirá: 
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- A reconocer la igualdad de género y la autonomía de las mujeres. 

- Proteger los derechos de los hijos y garantizar su identidad. 

- Fomentar la igualdad y la justicia en la sociedad. 

Criterios Jurisprudenciales 

Es menester acercarnos a los parámetros más adecuados para legislar, conocer los criterios 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el tema que nos ocupa es de la mayor 
relevancia, ya que la Suprema corte a emitido diversas sentencias, y opiniones en la 
jurisprudencia, en materia de asignar los apellidos de la madre, el padre o ambos, en México 
y otros países, de la cual damos cuenta con los siguientes ejemplos: 

Jurisprudencia en México 

1. Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN): “La asignación de apellidos a un 
menor de edad debe hacerse considerando el interés superior del menor y la igualdad de 
derechos de ambos padres” (Tesis: 1a./J. 22/2014). 

2. Tesis de la SCJN: “La madre tiene derecho a decidir los apellidos de su hijo en caso de que 
el padre no esté presente o no haya reconocido al hijo” (Tesis: 1a./J. 14/2015). 

Jurisprudencia en otros países 

1. Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH): “La asignación de apellidos debe 
hacerse considerando el derecho del niño a su identidad y su interés superior” (Caso: “Atala 
Riffo y niñas vs. Chile”, 2012). 

2. Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH): “La asignación de apellidos debe 
hacerse considerando el derecho del niño a su identidad y su vida privada” (Caso: “Mazurek 
vs. Francia”, 2006). 

Principios generales 

1. Interés superior del menor: La asignación de apellidos debe hacerse considerando el 
interés superior del menor y su bienestar. 

2. Igualdad de derechos de los padres: Ambos padres tienen igualdad de derechos en la 
asignación de apellidos, salvo en casos en que la madre tenga la custodia exclusiva o el 
padre no esté presente. 

3. Derecho del niño a su identidad: La asignación de apellidos debe hacerse considerando el 
derecho del niño a su identidad y su vida privada. 

Derecho humano al nombre. Es un elemento determinante de la identidad. 

Tesis 

Registro digital: 2000343 
Instancia: Primera Sala 
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Décima Época 
Materia(s): Constitucional, Civil 
Tesis: 1a. XXXII/2012 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro VI, marzo de 2012, Tomo 1, página 275 
Tipo: Aislada 

El derecho humano al nombre a que se refiere el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, tiene como fin fijar la identidad de una persona en las 
relaciones sociales y ante el Estado, de suerte que la hace distinguible en el entorno, es 
decir, es una derivación integral del derecho a la expresión de la individualidad, por cuanto 
es un signo distintivo del individuo ante los demás, con el cual se identifica y lo reconocen 
como distinto. Por tanto, si la identificación cumple con la función de ser el nexo social de la 
identidad, siendo uno de sus elementos determinantes el nombre, éste, al ser un derecho 
humano así reconocido es, además, inalienable e imprescriptible, con independencia de la 
manera en que se establezca en las legislaciones particulares de cada Estado.4 

Orden tradicional de los apellidos caso: 

Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lucia 
Segó. 

Amparo en Revisión 208/2016 ministro ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Sentencia emitida por: Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fecha: 19 
de octubre de 2016. Temas: derecho a la igualdad y no discriminación, derecho al nombre, 
derecho a la vida privada y familiar, inconstitucionalidad del orden tradicional de los 
apellidos. 

Síntesis del amparo en revisión 208/2016, antecedentes: 

Dos personas contrajeron matrimonio y, de dicha unión, nacieron sus hijas A y B. La madre y 
el padre acudieron a un juzgado del Registro Civil (RC), a registrar a las menores. Al 
realizarlo, solicitaron que los apellidos de las niñas quedaran registrados con el apellido 
paterno de la madre primero y con el apellido paterno del padre después (MP) en lugar del 
orden tradicional. Las autoridades del RC se rehusaron y, ante el estado de salud de sus hijas 
y la necesidad de registrarlas dentro de los 6 meses de su nacimiento, el padre y la madre 
no tuvieron otra opción más que acceder a registrar a sus hijas de conformidad con el 
artículo 58 del Código Civil para el Distrito Federal (CCDF). No obstante, inconformes 
iniciaron un juicio de amparo para combatir esta negativa. Al resolver, un juez de distrito en 
el Distrito Federal concedió el amparo al considerar que el artículo 58 era 
inconstitucional. Contra dicha sentencia, las autoridades en cuestión interpusieron 
recursos de revisión, de los cuales conoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación (esta 
Corte), en ejercicio de su facultad de atracción. 
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Cuestión que resolver: Determinar si el artículo 58 del CCDF limita el derecho a la vida 
privada y familiar, en su vertiente del derecho de los padres a decidir el nombre de sus hijos. 

Resolución Del Caso: Se modificó la sentencia reclamada y se concedió el amparo a la 
madre y al padre y sus hijas A y B, esencialmente, por las siguientes razones. De una 
interpretación literal de la norma reclamada, esta Corte determinó que el artículo 58 del 
CCDF representaba una limitación en la decisión de los padres a determinar el orden de 
los apellidos de sus hijos, en razón de que el artículo en cuestión establecía que se 
debía registrar el apellido paterno primero, y el materno en segundo lugar. En este 
sentido, esta Corte reconoció que dicha decisión se encuentra protegida por el derecho a la 
vida privada y familiar, por lo que prosiguió a examinar si, en el caso concreto, existía una 
justificación constitucional para que la medida legislativa impusiera a los padres registrar a 
sus hijos con el apellido paterno en primer lugar, y el materno en segundo lugar. Si bien se 
determinó que el establecer el orden de los apellidos pretendió dar mayor seguridad 
jurídica a las relaciones familiares, el orden elegido, aquel en el que se privilegia el apellido 
paterno, reitera concepciones y prácticas discriminatorias en contra de la mujer , ya que le 
reconoce un rol secundario en la familia frente al hombre, objetivo inaceptable desde el 
derecho a la igualdad. Por tanto, esta Corte determinó que tanto la porción normativa 
“paterno y materno” del artículo 58 en cuestión, como la negativa de las autoridades 
responsables de inscribir a las niñas con los apellidos en el orden deseado por sus padres, 
resultaban inconstitucionales. En consecuencia, se ordenó la expedición de nuevas actas de 
nacimiento a fin de que los apellidos aparezcan en el orden deseado, es decir, el apellido 
paterno de la madre primero y el paterno del padre después .5 

Cita de la sentencia: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo en Revisión 208/2016, 
Primera Sala, Min. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, sentencia de 19 de octubre de 2016, México. 
El texto íntegro de la sentencia puede consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias 
emblematicas/sentencia/2022-01/AR208-2016.pdf 

Desde la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, atendemos la 
convocatoria que nos hace el pueblo de México, para dotar y fortalecer los instrumentos 
jurídico que sean de utilidad a la sociedad, cambiar los paradigmas de convivencia, 
privilegiando en todo momento los derechos de género que tienen las mujeres así como los 
derechos del menor, para ello sin duda los criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y cada uno de los elementos vertidos en este proyecto para la 
elaboración del dictamen legislativo, dan rumbo y certeza legislativa, con esta reforma 
acotamos el paso, a las desigualdades, ponderando un derecho igualitario entre mujeres y 
hombres. 

Las y Los legisladores del Movimiento de Regeneración Nacional, realizaremos todas y cada 
una de las acciones, necesarias para una vida paritaria, en armonía y progresista. 

A manera ilustrativa presentamos el siguiente: 

Cuadro comparativo 

Código Civil Federal 
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Ley General de los Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y fundadas, se propone la iniciativa con 
proyecto de 
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Decreto 

Primero. - Se reforman los artículos 58 y 67 del Código Civil Federal para quedar en los 
siguientes términos: 

Código Civil Federal 

Artículo 58.- El acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos testigos. contendrá el 
día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellidos que le 
correspondan; el cuál será por acuerdo expreso de ambos , así como el orden de los dos 
apellidos con los que deberá registrarse, considerando que el inscrito para el mayor de 
los hijos será el que regirá en las inscripciones de nacimiento posteriores de sus 
hermanos del mismo vínculo, asimismo la razón de si se ha presentado vivo o muerto; la 
impresión digital del presentado. Si éste se presenta como hijo de padres desconocidos, el 
Juez del Registro Civil estará. Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión, 
el Juez del Registro Civil deberá asentar como domicilio del nacido, el Ciudad de México. En 
los casos del artículo 60 y 77 de este Código el Juez del registro civil está obligado a 
registrar en el acta de nacimiento el nombre solicitado con los dos apellidos que hayan 
acordado sus progenitores o quien lo reconozca. En todos los casos que se requiera, el 
juez del Registro Civil está obligado a registrar en el acta de nacimiento el nombre 
solicitado, con estricto apego a las formas orales, funcionales y simbólicas de comunicación 
pertenecientes a las lenguas indígenas. 

En los casos que los padres no pueden llegar a un acuerdo, sobre el orden de los 
apellidos, se podrá determinar mediante un sorteo realizado por el Juez del Registro 
Civil en el momento de la inscripción del nacimiento. 

Artículo 67.- En las actas que se levanten en estos casos, se expresarán con especificación 
todas las circunstancias que designa el artículo 65, la edad aparente del niño, su sexo, el 
nombre y apellido el cual deberá ser con el orden de los dos apellidos con los que deberá 
registrarse, y el nombre de la persona o casa de expósitos que se encarguen de él. 

Segundo. - Se reforma la fracción I del artículo 19 de la Ley General de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes para quedar en los siguientes términos: 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, desde su 
nacimiento, tienen derecho a: 

I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, de conformidad con los 
artículos 58 y 67 del Código Civil Federal, así como a ser inscritos en el Registro Civil 
respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin costo la 
primera copia certificada del acta correspondiente, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales; 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

III. Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que ello sea acorde 
con el interés superior de la niñez, y 

IV. Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su pertenencia cultural, así 
como sus relaciones familiares. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la 
información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y 
adolescentes. 

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias, orientarán 
a las autoridades que correspondan para que den debido cumplimiento al presente artículo. 
Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de niñas, 
niños y adolescentes, éstos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, 
conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. La falta de 
documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y adolescentes no será obstáculo 
para garantizar sus derechos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo . Las legislaturas de los estados, y de la Ciudad de México, en el ámbito de su 
competencia, deberán armonizar su marco jurídico, de conformidad con el presente 
decreto, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de éste. 

Tercero. Impacto presupuestal, la presente iniciativa no generará gastos adicionales para el 
estado, ya que se trata de una modificación a la legislación vigente. 

Notas 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, AG Res. 2200 A (XXI), expedido por la 
Organización de las Naciones Unidas (1966), vinculación de México: 23 de marzo de 1981, 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

3 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro VI, marzo de 2012, Tomo 1, página 
275. 

5 Semanario Judicial SCJN Publicado 23 de junio 2023. 

Salón de sesiones, a 12 de marzo de 2025. 

Diputada Marilyn Gómez Pozos (rúbrica) 

 


